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"POR I.A CUAL SE OTORGA UN PERiIISO DE VERTIiIIENTOS PARA IA EJECUCION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN SECTOR DE TEDA LUNA EN I.AS COORDENADAS X 122885 - Y
184F¡101, EN JURISDCCIÓH DEL iIUNIcIPIo DE URIBIA . I.A GUAJTRA Y SE DnTAN oTRAS
DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORpoR¡cIÓITI RulÓn¡oun REGIoNAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretoo 3453 de
1983, modrficado por la Ley 99 de 1993, 2811 & 1974,1541 de 1978, 1594 de 1984, 3930 de 2010, 1026 de
2015y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Artículo 80 de la Constitución Pdítica de Cdombia, d
.¡ttu99 deberá "pevenir los factores de deterioro ambientd, imponer sanciones legales y exgir la reparación de
los daños causados'.

Que según d Artículo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, cmesponde a las Corporaciones Autónomas
Regiondes ejercer la función de máxima autoridad ambientd en d área de su jurisdicc¡ón Oe acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y direcfices hazadás por d Ministeno dd Medio
Ambiente.

Que según d Artículo 31 de la Ley g9 de 1993, numerdes 12 y 13, se estaHece como funciones de las
Caporaciones, la evaluacion conhd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovaUes, lo cual comprende la expedición de las respectivás licencias ambientdes,
permisos, concesiones, autorzaciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
confibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los miimos,
fijando d monto en d tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por d Ministerio
dd Medio Ambiente.

Que en d Departamento de La Gua¡ira, la corporación Autónoma Regiond de La Gua¡ira - coRpoGUAJlRA,
se consütuye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente eñcargado de otoigar las autorizaciones,
pe.rmlsos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actrvidades a desandlarsl en d área de su
jurisdicción.

Que ! Decreto- Ley 2811 de 1974 por d cud se adoptó d Codigo Naciond de Recursos Naturdes Renovages
y de Protección d Medio Ambiente, estaUece en su Artículo 1' que d ambiente es pafimonio común, y que d
Estado y los particulares deben parücipar en su preservación y manejo, por ser d'e u6idad púUica e ¡nteres
social.

H ArtÍculo 223.3.5.1de| Decreto 1076 de 2015, estaUece lo sigulente:

'Toda persona naturd o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales,
marinas, o d sudo, deberá sdicitar y tramitar ante la autoridad ambientd competente, d iespectrvo permiso
de vertmientos'.

Los rEuisitos para d hámite dd permiso de vertimientos son Tos siguientes:

'Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de verümientos.

El interesado en obtener un pamiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,
una sdicitud por escrito que contenga la siguiente información.
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1.Nomhe, dirección e iden[ficación dd solicitante y razón social si se hata de una persona jurídica.

2.Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3.CertÍficado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.

4.Autorización dd propietano o poseedor cuando d sdicitante sea mero tenedor.
S.Cerlificado actualizado dd Regisfador de Insfumentos Púdicos y Privados sobre la propiedad dd
inmueUe, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.

6.Nomhe y localización dd predio, proyecto, obra o actividad.
T.Costo dd proyecto, obra o actividad.

S.Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
9.Caracteristicas de las actrvidades que generan d vertimiento.
10.l1ano donde se identifique origen, cantidad y localización geoneferenciada de las descargas al cuerpo de

agua o al sudo.
11.l{ombre de la fuente receptora dd vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque pertenece.

12.Caudd de la descarga expresada en lihos por segundo.

13.f:recuencia de la descarga eryresada en días por mes.

14.-liempo de la descarga expresada en horas por día.

15.-iipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.

l6.Caracter2ación actual dd vertimiento existente o estado final previsto para e)vertimiento proyectado de

conformidad con la norma de vertimientos vigente.

lT.tJbicación, descripción de Ia operación dd sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptud
y basica, planos de &tdle dd sistema de batamiento y condiciones de eficiencia dd sistema de tratamiento

que se adoptará.

18.(bncepto sobre d uso dd sudo expedido por la autoridad municipal competente.

1 9.livduación ambientd dd vertimiento.

20.Plan de gestión del riesgo para el manejo dd vertimiento.
2l.Derogado por d art.9, Decreto Nacional 4728 & 2 de conlingencia para la prevención y confd de

denames, cuando a dlo hubiera lugar.

22.Constancia de pago para la prestación dd servicio de evaluación dd permiso de vertimiento.

23.1-os demás aspectos que la autoridad ambientd competenb consideré necesarios para d otorgamiento dd
penniso' ( ... )

H procedimiento para la obtención dd permiso de vertimientos, está contenido en d Mículo 2.2.3.3.5.5 dd

Decreto 1076 del 2015.

Por su parte,la norma es dara en definir en d Mículo 2.2.3.3.4.4las situaciones en las cuales no se admiten

vert mientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán pamiüdos así:

'1. []n las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuíferos.

3. EIn los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que imfliquen

coniacto primario, que no pamita el cumflimiento dd criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potaile, en extensión

caso, la autondad ambientd competente.

en cada

S.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente pobgidos, de

acur:rdo con los artículos 70y 137 dd DecretoJey 2811 & 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en f,¡rma separada o tengan esta única destinación.

7.No batados provenientes de embarcaciones, buques, naves u ohos medios de hanporte maríümo, fluvial o

lacusfe, en aguas superficiales dulces, y marinas.
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8.Sin hatar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y tenesbes, dd lavado de a$icadores manudes y
aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agro quimicos u ohas
sustancias tóxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos

determinados en d articulo 9o dd presente decreto.

1O.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidógicos'.

EI Decreto 1076 de 2015, en d Articulo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de Gesüón dd Riesgo para d
manejo de vertimientos, y fente a esta materia dispone lo siguiente.

"Las personas naturdes o juridicas de derecho público o privado que desandlen actividades indushiales,

comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Plan

de Gestión dd Riesgo para el Manejo de Verlimientos en situaciones que limiten impidan d tratamiento dd
vertimiento. Dicho pan debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y miügación, protocdos de
emagencia y contingencia y programa de rehabüitación y recupaación'.

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Artículo 2.2.3.3.5.7 sobre d otorgamiento dd pamiso de
verümientos dispuso que 'La autoridad ambientd competente, con fundamento en la clasificación de aguas,
en la evduación de la información apatada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
visitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d pamiso de verfimiento mediante
resdución'

En d inciso segundo indica d término máimo por d cud la autoridad ambiental que conoce de la solicitud dd
permiso puede otorgar d mismo: 'E permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10)
años'.

En cuanto d Plan de Gestión de Riesgo para d manejo dd Verümiento, d Artículo 2.2.3.3.5.4 dd Decreto
1076 dd 2015, estaHece lo siguiente:

'Las personas naturales o jurÍdicas de derecho púUico o privado que desandlen actividades indushiales,
comercides y de servtcios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Ran
de Gestión dd Riesgo para el Manejo de Verümientos en situaciones que limiten o impidan d tratamiento dd
vertimiento, Dicho $an debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y mifigación, protocdos de
emagencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Que mediante oficio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta en[dad ba.¡o d No 201ffi300297ffi2
de fecha 1'l de Mazo dd mismo añ0, d doctor FERNANDO VILLAREAL en su condición de Gerente Generd
de la empresa VANFER & CIA S en C identificada con NIT No 802.015.59S2, obrando en cdidad de
autorizado de la señora ZORAIDA MEJIA idenüficada con la cédula de ciudadanía número 40.941.387, quien
actúa como residente en la comunidad de Pioula ubicada en d área sur de la reserva indushial de Puerto
Bdívar (consttuida mediante Resdución INCORA 067 de 1981) sector de Media Luna - Conegimiento Cabo
de la Vela - Municipio de Uribia - La Guqira, solicitó la expedición dd permiso de verümientos para la
ejecución dd proyecto construcción de Wiendas en d precitado sector, para lo cud anexó d formulano único
nacional de sdicitud de vertimientos, así como copia de los documentos necesarios, con d fin de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes denbo dd surtimiento de la respectiva actuación administrativa.

Que esta Corporación mediante Auto 503 de fecha 27 de Abrl de 2016, avocó conocimiento de la solicitud en
mención, liquidó d cobro por los servicios de evduación y hámite y ordenó cmer [adado d Grupo de
Evaluación, Contrd y Monitoreo Ambientd de la entidad para los fines pertnentes.

Que en cumflimiento dd Auto N0 503 de 2016, d funcionario comisionado en informe de üsita, recibido con d
Radicado INT- 215 de fecha 26 de Enero de2017 ,manifiesta lo que se describe a continuación:
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Recibida Ia informacion se proedió a reafizar visita técnia donde se encontró Io siguiente:

La usda fue recibida el día 5 de dicimbre de 2016 por la lngenien Gina Riz, tuncionaria de la
empresa VAIVFER A CA Dunnte el reanido se awdió a disfnfas nnstrucciones que se
vienen adebntando en el sedar de media funa. Esfas mnlrumiones son uu'endas fiptcrrs qte
contienen sala, uaños, banos, lavaderos y una sala erterior pan reuniones y para @lpr
hamacas y/o chinchonos. Es{as viviendas serán entqadas a Jas mrnunidades Wayü de la
zona porpafte de la empresa CERREJON LIMITED a través de la nntnlista VAIIIFER &ClA

En el reanido se llego al lugar donde se construye b vivienda a entrepr a b señora
ZORNDA MEJI{ la anl se ubia aprcximadamente en las w¡denadas (X 1228685 - Y
1844101). La siguienfe frgura ilustn e/ sifio donde se adelanta el proyedo oornpteto de
viviendas:

Figura. llustración del sitio donde se adelanta la construcción de por parte de la empresa
I/ANFER & CIA

Dunnte /a üsla, la lngenierc Gina Ruiz señab que esfas ut¿'endas fueron debidamente

concertadas Gon h comunidad iúígena, qrienes inclusive hicieron propuesfas y
renmendaciones a los diseños. Cada vivienda nnstará de un fuño, que desnrgará las aguas

resrduaies dornésücas a una poza séplia. fur elh, se so¡'qTa el debido permiso de

vertimientos.

fas sguienfes fofognfas ilusfran el modelo de las uu'endas y el estado avan@ de las

mnsfrumbnes.'

.,..},r, :'. :1,

r, '.; 'trrif,'m.i
Fotognfía f . Panorámica de la fachada de las viviendas. A lado izquierdo de cadauna se ubican los baños.
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lguahente se ptño obsruar que el teneno donde se adelantan los ÍaDa,¡bq es romso
arcilloso gn aprte ú mabrial abáreos, produdo de su emania a la fnnja marílima. La
vegetación es monte eqpri'roso y matornl semidesérlim, prq¡a de esfa zona detpaís.

Se pdo úsennr qte en la zona rn hay aaryo de aya crlnbnte @rwno. Si exsfe el mar
Carib a unos metns del ptnto donde se uücrrn las casag pen eúa pza rc representa un
prúlema o impado o rieqgo anbbntal para esfe wryo de agua, gncias al nnteñat yqio de
la zom y que no hay formación de pbya en ese sedor iVo se onoe pra esta prciu det
tenitwio un plan de or&ramiento delrewrso hídrioo, elwat se enwentn influenciado por
a üvid ades potfu a ria s de I Cenejw.

Conofiabajo de escritorio, se anaüzó b siguiente informaciln:

1. Nombre e idenlifrcr,ción de la prwna natunlo jurídia a quien se Ie otorga.

vA /FER & CtA N/I 802.015.596-2

2. Ngmbte y loal[zaciwt delpredio, proyedo,obn o aüvidad, gue s frlnefrciará an elpermiso
de vertimbntos.

ElpMio se enaentra en la oomunkld Ploui-y'' perbrce a la geíwn zoRNDA MEJTA

3. Desapciín, nombre y
vertimiento.

Elpermin de vertimiento se analia pan elfunchnamiento de un hñp donéúiw de una
vivienda a lr'rowpada porindígenas de la etnia vnytu. Esfe sls{ema de baño onsfa de una
fasa samhda (irwdwa), un huúo inter¡to y una regaden, ilualnente se mneda un slsfema
pan tnnqortar aguas de$e h oocina y desde un peryeño builen ubiado a un aldado del
ba¡n.

Cra. 7 llo f2 - 2[
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lmagen l. Descripción detallada del sistema de lavado y bañ0, aligual de la poza septica

&"4í$: n i í-f-\ffiñ
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4. Fuente de abaslecimbnto de agua indi@nfu h anna hidrográfra a la
pertenee.

El agua a utilizar por el sistema será suminisfmda via anota¡?ques, debido a q.)e en esta zona

no exsfe slsfema de aweiudo en ¡edes. Los anotanqres serán tnídos desde h abecera
municipal de Uribia.

Canderídias de fas adividades q)e genenn el verümiento.

Las acúudades que ge,?erarían el ve¡limiento son ¡etamente fuméslias, fales wno eluso
normal del snitario, bvado de matws, lavado de rqa y adiuidades prqias de acina y
Iimpieza dephfos.

6. Resumen de las consderaciones de orden ambiental que han s'do fenidas en
we nta pa n el otorgamie nto del permiso ambiental.

Las adividades domésúcas prqpr'as a las que se sujehn hs aguas SJe se llevan a b poza

séplica no revierten pellgro pan el eos'sfema en el wal se ubian. Esta parte del tenitorio
neesfa de sisfemas de marejo de excretas, construidos de la mejw manen técnica y We no
genercn deteñoro alento¡no. No reuste peligrosidad la antaminación de un awífero Grano
nitampou la interuenñn diredo de atro ecosisfema de inferés.

7. Norma de veflimiento gue se debe wrnplir y ondicionestécnias de la desarga.

Elusuariodebñ wmplircon fodas b adividades nreesanbspan qw aytden a conseruarlas

nndiciones ambientales delárea de influencia delproyedo, no se debe permitir el veñimiento

de aguas füo Dornésüoas ni la utilización de b poza sQttia pan adividades rp descntas en Ia

soÍofud. lguatrnente se deberán realizar fodas las acúudades qte lmpidan el deterio¡o del
sisfema y la neesidad de efedtsar aüvidades qte conlleven a sJ mantenimiento y
funcionamiento optinn. AnQuier contaminacion o rieqo de daño genendo por el indebido

funcionamienfo de esfe sisfem4 dúeñ ser resuffo por el usuaria, so pena de hs sansbnes
legales prcpias del caso.

Término por el aal se otorga el permiso de y condiciores para su

renovagon.

Dúido a las nraderísticas propias del caso, y a la vida útil de un estrudun como la detallada,

se rccornjenda otorgar permiso de veñimientos por un término de diez (10) años, a la empresa

Gra. ? l{o 12 - 2[
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VA/VFER A A4 pn el manep de bs aguas provenientes de la uivienda de propiedad de la
señora ZORNDAMEJIA

9. Rebción de /as obras que debn mnsfruirse por el permisionario pan el tntamiento
del ve¡timiento, aprobación del sisfema de tntamiento y elptazo pan ta crinstrucdón y entnda
en qeración de/ sisfema de trabmiento.

Elusuario deberá anstruir una poza séptin de aaerdo a las eqpeoliaciones entqadas en
Jos diseños Eortados en la solicitud, eía poza sépfra deberá wnplir excluslamente pan e!
tratamiento de aguas rcsduales doméstias. La lmagen 2 itustn e! diser¡o aprohdo. Et
sisfema deberá entnr en opención en un plazo no superior a sels rnese s, de b mnfuario
dehrá evaLtarce nuevamente bs mndiciones ambienta/es de/ teneno y de! entomo de!
propdo.

lnagan 2. Detalb de h poza séptica aceptada pan eltratamiento de hs aguas.

ü:r r'.1¿. / - * f."4' F()':'jA i* f-,r/CA'
$',rr$c;jotrl$H

COI.ICEPTO TECNICO

Se renmienda entregarpermiso de veümienfos de agruas rcg?ua/es donéstias prcvenientes
de la vivienda de b señon ZORNDA MEJIA ubiada en /as mordenadas (X 1228685 - Y
1844101).

Esfas aguas serán tntadas bap las especifiadones fécn'cas de una poa sépüca, la wal
deberá manejarce mn losmejores esfándares de segurldad y mantenilniento.

El peticionaio deb,erá repoftar semeslnlmente a CORPOGUNIRA información sobre
esfado de la poza septia, esfado de la estruclun, uso, y la alidad de agua que se
suminisfra a Ia misma.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, d Director Generd de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira
- CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO:
40.941.387, Permiso de Vertmientos para la ejecución dd proyecto conshucción de Wiendas en sector de Media Luna en
las coordenadas X 1228685 - Y 1844101 en jurisdicción dd Municipio de Uribia - La Gua¡ira, de acuerdo a lo estaHecido en
la parte motiva dd presente acto adminisfativo.
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Otorgar a la señora ZORAIDA MEJIA idenflficada con la cédula de ciudadanía número

et
le
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ARTICULO ÍiEGUNDO: El Permiso objeto de este Acto Adminisbativo se establece por d término de Diez (10)
años, contados a partir de la ejecutoria de esta resdución

PARAGRAFO UNICO: La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Vertimiento deberá ser presentada

dento dd pnmer timesfe dd último año de ügencia dd permiso.

ARTICULO ]'ERCERO: La señora ZORAIDA MEJIA debe dar eshicto cumpimiento a todas las medidas
estdecidas en la información dlegada y evduada, a la normatividad ambientd que esta y enfie en vigencia, e igudmente a
aquellas que surjan de las üsitas de seguimiento ambientd por pate de la AutoriJad Ambientd competente, de igual forma debe
dar cumplimirrnto a las siguientes condiciones:

EI usuario deberá consfuir una poza séptica de acuerdo a las especificaciones enhegadas en los
diseños aportados en la sdicitud, esta poza sépüca deberá cumflir exclusivamente para d
tratamiento de aguas residuales domésficas. La lmagen 2 ilustra d diseño aprobado. E sistema
deberá entrar en opaación en un $ao no superior a seis meses, de lo conhario deberá evduarse
nuevamente las condiciones ambientdes dd teneno y dd entorno dd proyecto.

Estas aguas serán hatadas bajo las especificaciones técnicas de una poza séptica, la cual deberá
manejarse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

B peticionario deberá reportar semesbdmente a CORPOGUAJIRA información sobre el estado de la
poza sépflca, estado de la eshuctura, uso, y la calidad de agua que se le suminisha a la misma.

ARTICULO CUARTO: CORPOGUAJIRA poüá a bavés dd Laboratorio Ambientd de la entidad, redzar
muestreos pmódicos de las aguas residuales para venficar d cumflimiento de las normas establecidas en esta materia.

ARTICULO QUINTO: La señora ZORAIDA MEJIA será responsaile civilmente ante la Nación yio terceros, por
la contamina:ión de los recursos naturdes y/o daños que puedan ocasionar sus actividades, sobre d sudo y cuerpos de
aguas superficiales y subtenáneo.

ARTICULO fiEXTO: LA CORPORACÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA'.

supavisará y/o verificará en cualquier momento d cumpimiento de lo dispuesto en d Acto Adminishativo que ampare d
presente corrcepto, cualquier conhavención de las mismas, podrá ser causal para que se afliquen las sanciones a que
hubiere lugar y la suspensión de la renovación otorgada.

ARTICULO S¡EPTIhIO: La CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA 'CORPOGUAJIRA".
reduará de manera periódha visitas de seguimiento y confd con la finalidad de garantizar las condiciones de estabilidad
ambientd, er¡ caso de enconhar incumpimiento de las medidas sustentadas en la información enbegada, podrá impona las
medidas jurírJis¿/16s¡¡.as necesarias que impidan la continuidad dd daño ylo riesgo y añadir las medidas reshictivas
necesarias ocasionadas por el ejercicio inadecuado de la gestión ambientd.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar visitas de inspección ocular cuando lo esflme
conveniente ¡l costa dd permisionario.

ARTICULO }IOVENO: A incum$imiento de las oUigaciones estaHecidas en esta proüdencia y el

desconocimir¡nto de las prohibiciones y oiligaciones contenidas en la normatividad ambiental vigente, constituye causal de
revocatoria dd mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la
materia.

ARTICULO DECIbIO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, noüficar a la señora
ZORAIDA MEJIA o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO DECIiIO
PRIMERO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, notificar persondmente
o pon aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrario - Seccional Guajira, o a su apoderado
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ARÍICULO DECftIO
SEGUNDO:
páginaWEB o en d Bdetín Oficid de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO DECIiIO
TERCERO:
en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECIiIO
CUARTO:

Dada en Riohacha, capital dd

Corpoguuiiro

G¡a. ? llo 12 - 2t
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Proyectó .t Banos p
Revrsó J Palomrno I
Aprobó F u"tw

ttri 042o

EI encabezamiento y parte resdutiva de la presente providencia, deberá puilicarse en la

Confa la presente resdución procede d recurso de reposición conforme a lo establecido

de su ejecutoria.
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